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NUMERO DE PROVEEDOR: 50000007 NIT:
NOMBRE DEL PROVEEDOR: AB CORPORACION, S.A. DE CV.

LIBRE GESTION No.: 1Q1900016S ORDEN DE COMPRA No. 023/2020 UACI

CÓDIGO DEL DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERLA UNDAD DE CA\TICAD, PREGO PREOOEN
PRODUCTO PRESENTACION UNITARIO DOLARES INCLUYE

IVA VALOR TOTAL
SISTEMA DL MEMBRANA PARA CIRCULACION
EXTRACORPOREA, ADULTO, CONSTA DE: 1
OXICENADOR DE MEMBRANA CON E!LTRO

708E208 ARTERIE iNTEGRADO, HUBO DE OXCE’,C, CCN -- — 1

SET CE T3 AS SEC.IJ DACRAMADE DaT /1
E

>;tC

( USUARO HE.\”DCONCENTRADC’ 5.’, ‘4 ¡
1 CON LI.\EA DE 1/1’, SET PARAADM ‘SECC’

: DE CARDOPLEE?

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 1555: S SELLD DE ME\IBO’’:A °AR? CrRCLAc:C’ EXTRACORPOREA, ADLLTO,
CONSTA DE: OXCE’ADCR DE M:’,IERAN, CD’ EL’RO ART:A

:
INT:C?AD(D,; TRO DE CX.CE’ ‘O, CG’ SET DE r;B574S SE E.,’ D:ADA\IA
DEIIIRIO 5E\CCCICECRADCD3 ‘i RA;AENA :4 L’NEADE 114’5ET

¡ PDz,a,3N!y5—Da

DESCRIPCIÓN COMERCIAL: 4E9A DE vE’S:ANA AR-\ C:R:o,A: C DÇTEORACEA EN C.ELr
DE CCAED’. AS EDO_STO’,

MARCA_DEL_PRODUCTO:

PAÍS ORIGEN DE FABRICACIÓN: ESTADOS J\’DOS ME CCC

GARANTÍA! ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: 13 MESES ‘DR DES’EREECTOS DE FA3R CA, CONTADOS A PARTIR DE LA
ECrA DE REEEPC:CN EN LA DEPENDENCiA SOL,CITADA POR EL SSS

VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO: [ 13 MESES POR DESPEREECTOS DE ABECA. CONTADOS A PART 3 DE LA
- i ECHA DE RECEPCC”J EN LA DE RENDE’IC’A SOUCTAOA OR EL SSE

FORMA DE ENTREGA: E NHA ORLEA 20 UNiDADES .s 30 OlAS RABiLES CONTADOS DESRUES
DEECSRCAOENDECC’’DR sEO:’:CAE’j’EC.A 1sLN:D$DSCa:
AE.,ES.CO1A:C::EE%E5OE,? )T.\:ETAE’. SAT’’CEE £‘JE1.
35 L :DADES3SCU3-’A3:_ ES JO r:DCE DES’UES DE 1 SESUNJa

FORMA DE PAGO: CRE TO —

VALIDEZ DE LA OFERTA: 45 DAS CALENC,17 ID

No. DE REGISTRO SANITARIO: LM. 079801062017

REPRESENTADO: MEDTRONIC

NOMBRE DEL FABRICANTE: MEDTRONEC

PAÍS DEL FABRICA’4TE: ESTADOS UNIDOS / MEX1CO

PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO Y CONCENTRACIÓN: PACJETECLEOMZADO

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO MENOR A 18 MESES ,

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

TIPO DE OFERTA:

OBSERVACIONES DE LA OFERTA:

AOV1ACEN, rIOSP.TA McD CO QU’RDRÜCO

BÁSICA

ENTREGA LOCAL

CARACTERÍSTICAS TECNICAS: SISTEMA DE MEMBRANA PARA CIRCULACIÓN EXTRACORPOREA, EN CIRUGIA DE CORAZÓN ABIERTO (CUSTOM PACK)
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Vigencia de la Orden de Compra a partir de la suscripción hasta el 31 de diciembre de 2020
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Lic. Sofía Lorena de Rivas’
DIAS DEL MES DE €i4JRO



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPPAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEO LA META BOULEVARD CCNSTITJCIÓN 343 COLONA ESCALÓN. SAN SA_VADOR

flEXO 1

EXTRACORPOREA. ADULTO PARA EL H.M.Q
PARA TRÁMITE DE PAGO:

o Factura duplicado cliente firmada y sellada Satisfacción del I5SS.
o Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
o Orden de compra (Copia si es entrega parcial; Original si es última

entrega)
o Recibo de cotización vigente.

SSTEMA CE EuERANA
PA O CU LA. C FC N
EXTACDRPOREA.

ADLLTC CONSTA CE 1
CkCEJADOFF DE

ME\’EJNA CON FILTRO
ARTERIAL INTEGDO.

FILTRO DE OXOENO,
CC’F SET DE TUSERI?.S
SECÚN DIAGRAMA DE

USUAR:o.
bEy OCONCE NT RA DOE

S.N RFNA CON LINEA
TE 1 t’. SET ZAO

ADt”N STRAC ONCE
CARO CPLEJIA

DI ST R SUCIO N

PR:MEA ETR&A. 3 CAS ESD:Ei rc:c, E .CEC — -—

SECCND ENTREGO 23CASr,- CEELES CELA
TERCERA ENTREGA 35 DLS -E OE3uES E ZA SECZ’.DA ENTREGA.

ORDEN DE COMPRA 02312020
LIBRE GESTIÓN No 1019000165

Denominada
ADOUISICION DE CODIGO 7080208 SISTEMA DE MEMBRANA PARA CIRCULACION

Varias entregas:

NIJ Nl E RO
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DEPE O EN O A
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75)

AMAOEN
HOSPITAL
MED’CO

OuRUP.GICO
LNFD.A.CES CNICAC•ES
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OBLIGACION DE CONTRATISTA
El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los
almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un período no mayor
de 10 días hábiles. Si superado ese periodo no retira los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al
1555 para que estos sean trasladados de los almacenes del ISSS a sus bodegas u oficinas y para que se

fenga el monto correspondiente al manejo y transporte de las facturas que le tuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL

En caso se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social, incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la
persona adolescente trabajadora; so iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar
el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos
falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la
referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar

1 procedimiento para conocer la resolución final.

‘Con una visión más humana al servicio integral de su s
a

_______

Lic. SofLa L.orcna de Ktvaz
LIBRE GESTION

®VSilarvin . oniffa
._,_ fl r’flM2MA

cInNADO



UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA META BOULEVARD CoNSTITUCIÓN N 340 COLONIA ESCALÓN. SAN SALVADOR

te an a
ANEXO 1

ORDEN DE COMPRA 023/2020
LIBRE GESTIÓN No 1019000165

Denominada
ADOUISICION DE CODIGO 7080208 SISTEMA DE MEMBRANA PARA CIRCULACION

EXTRACORPOREA, ADULTO PARA EL H.M.Q..

FORMALIZACIÓN EJE ORDEN DE COMPRA.
Con base alo establecido en el Manual de Procedimientos para el ocIo de gestión de adqusc;cr.es y ccntratac:o ncc del
las Instituciones de la Administración Púbhca UNAO pág 173. ccrs;óerar lo dcalado a ccntjnuaoún según sea ci casa

i (CONTRATO u ORDEN DE COMPRA;1
Despues de ccmunicado el es.kadc del procese de qus. orlen aao6r.ia .JaCIó la dad ¿ro3 o iac.a
haga sus veces conv002ra en un cIeza nc de croo das ncc es ci cíerer:e setecocrado ;ccatr cera mr a
ccnlra:o.

La orden de compra es un. dccumenaa de ccnra:ac:cr; c.c se lerna za n’ca -e:a con a a ur. aee ocr cc:e ce a
Autoricad concc.lsnte de; Cc’rtradsta.

La falta de presentación por pace de oer :esetece!cnadc pca ierra del con:ra:o en e pozo esabec:cc sin us:a
causa. const.tuirán causa sufciente para cerrar et cr00650 sn saecc’;ccr al con: cr:s:a. En ta. caso, et Cccraante
pcdrá seieccEoar a la siguiente mejor ea!uad-a si lo hurere y se •r;u:j3 e! gnceocrienru sanc ore-oro
corresccndiente.
En caso que el cferer:e seleccionado rehúsa a poccroicrar lo -acuerno en. la orcen da compra arr usra ca.sn. e.
Ccn:ratan:e pocrá s&eccionar a la siguiente meor ere jada. 5 o n.ub’erc o vccederá a realiza- un r...e ‘U CiCeSc

,
Se

niclara el pvcedirnie1o sancionatorio.

YaLCUbÇ O\GK)P& G MJCVb ?s
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ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
EL ADM;NiSTRDOR DEL CONTR,eTO SERÁ. Dr Josá RcLerc .e,úcrat; jefe z
Ca-dic-ascu!ar del Hosc,ta tIedotu Quirurgicc.

Lic Sofía Lorena de Rivas LIBRZ Oit3 rIO’

‘Con una visión más humana al servicio integral de su salud”
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